
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciséis de junio de dos mil veintidós  

 
Conforme a las manifestaciones que preceden, el despacho dispone: 
 

 1. Téngase la subrogación realizada. (num. 3° del art. 1668 del C.C.) al FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (FNG), según se desprende de los anexos obrantes 
en el numeral 17 del expediente digital. 
 

2. Se reconoce personería para actuar al Dr. HENRY MAURICIO VIDAL 
MORENO en su calidad de Representante Legal de la sociedad VIDAL BERNAL 
ASOCIADOS LTDA, como apoderada judicial del subrogatario FONDO NACIONAL 
DE GARANTÍAS S.A. (FNG), en los términos y para los efectos del poder conferido.   
  
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 038 Hoy 17 de junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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